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RESOTUCIÓN GERENCIAL N. 547.2019-GAT.MPLP/TM

ringoMaría, 03 §tL 2019

VTSTO; el coñven¡o de Fraccionam¡ento de Papeleta de lnfracc¡ón al Tránsito Terrestre N' 022-2019SGRT, cuyat referencirs se

descr¡beñ a continuaciónl

Conaepto
Fecha

lnfractor
Propietar¡o
DNI

Ooñi.ilio Fi5.¿l

CONSIOERANDO

: P,l.T. N'02122l-M-03
tztlo3l2ot9
: POLOCENO ARCENTATES MOISES

: TUANAMA SOR¡A LUz MARGARIfA
i 43107241
: STCTOR NUEVA tSPtRANZA Lt. 15 M¿.67 Supte/Med¡dor luz N' 00mO2017087903

Que, en atenctón a la solicituc, ingre5ada con expedieñte ¡dñinistrat¡vo N'201908150,5e celebra el crt¿do convenio,

y firña como propietaria del vehírulo de placa 1549CW, comprometiéndose a canaelar en cu¿ñto ¿ la deuda de la PIT N'

021224, en forma oportuña y fraccionad¿, tos adeudos detallados en e¡ mismo, obl¡8ación qúe ha incumplido

que, mediante Ordenanz¿ Municipal N'OO9-2011-MP[P, de fecha 27 de ¡bril de 2011, aprueb¿ el Reglamento de

Fráccionamiento de Deudas lribut¿rias y No fr¡butar¡as, en el ¿rtículo 8" establece las cond¡crones pará el otorgam¡ento dÉl

fraccionam¡ento y en el artícuio 14', numeral 1) por ¡ncumplimiento de paSo de obligac¡ones derivadas delfracc¡onamiento de

dos cuotas consecutivas 1...), facult¿ a l¿ admin¡str¿ción a declarár la pérdid¡ del benefic¡o de frácc¡onamiento otor8ado;

eue, el incump¡im¡ento de las norm¿s reglamentar¡as, conceden la posib¡l¡dad de aplicar med¡das de carácter co¿ctivo,

por la totalidad de la árnoñi¿ac¡ón e intereses pendientes de pago, según d¡spone en el últiño párrafo de¡ artículo 36'del
I-U O del Código Tributario, concordante con lo establec¡do en el ñumeral 2. del ¿rtÍculo 15'de la Ordenanza Munia¡pal N'

009,2011-MPLP.

eue, se8ún tnforme N'447-2O19,SGRT-MPLP[M de fech. 28/08/2019, emitido por la Sub8erenc¡á de Recaudación

fributar¡a, en atención at tnlorme N' 119-201gJASB-SGRT-GAf,MPLP/fM, em;tido por elAsistente de Recaudac¡óñ fribut¿ri¡,
donde informa que doña TUANAMA soRlA LUz MARGARITA, firmo el conven¡o de fráccionamiento detallado en vistos y no

cumplió con cancelar dos cuotas coñsecutivas en los pla2os establecidos y en aplicación de lo5 ártículo5 14" y 15'de le

Ordenan¡a Múnicipal N" OO9-2011-MPLP, sug¡ere se declare la pérdida del convenio de fraccionamiento y proceder con lá

cobranza med¡ante l¿ vía coactiva.

Est¿ndo a mérito de erpuesto, conforme ¿l alticulo 92' del Texto Único Ordenado del Códi8o fr¡butario, ¿pfobado por

el Decreto Supremo N'133-2013-EÉ, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 9'del ReSlamento de Organización y

FLn.rones (ROF) de l¿ institrrción, aprobado por Ordenanra N' 009-2012-MPtP.

RESUTLVE

ABfli!!J!l?-L Declárese la Perd¡da del Beneficio de Fraccionamieñto, otorgado por coñvenio de Fraccionamiento do

p¿peleta de lnfracción al Trán5ito Terrestre N' 022-2019-SGRf, de fech¿ 25103/2079, solicitado por doña ÍUANAMA SORIA

tUZ MARGARTTA, como propietária del vehícúlo de placa 1579 CW; identaficada .oñ DNI N'43107241 y téngase por ven.¡das

todas sus obligaaiones peñdieñtet, conforme á l05 fundamentot expuestos en la presente Resoluc¡ón'

ARfICUtO 2.- Remitáse la document¿c¡ón necesaria a la Of¡cina de Eject¡toria Coactiva, para que pros¡ga con la

cobran¿a de los adeudos del conven¡o pendientes de p¿go equ¡valente a S/. 1,073.51 Soles, una ve¿ conc¡uido el plazo de

impugn¿c¡óñ medi¿nte los recursos ¿dm¡nistr¿tivos, otorg¿do por eITUO de la ley 27444.

ARTI t-o 3.- Encargar a la Subgerencia de ¡¡formátic¿ y Si§tem¿s publicar la preseñte resolución eo el Portal

inst¡tucional de conforrñidad con lo estabtec¡do en la normatividad vigente; así como a la Subgerencia de Comunicaciones e

lma8en institucional en cuánto 5e refiere ¿ su difusióñ y publicac¡ón en l¿ tabilla de edictos

ARfICUIO 4.- Eñcár8ar al Ór8ano responsable de la cobranza, el cumplimiento de la presente Re§olutión

Regístrese, comuniquese y cúmpla5e
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